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DIARIO
•

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

P ARTE OFICIAL

REALES ORDENES"

ASCENSOS

~.!I SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta reglamentaria de
ascensos de la escala activa del arma de su cargo, formula·
da por V. E. con :fecha 5 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha. tenido á bilin
conceder el empleo superior :i:nmedi-ato, ti los jefes y ofieia10s

" .

comprendidos en la siguiente relación, que flan lol'! primeros 
en condiciones en sus reilpectivas escalas y han I!\ido decla·
radas aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en los que se
les confieren, de la efectividad qu~ en la misma /!le les li!eña
la, y observándose por lo que respecta á los que prestan .us
senicios en el distrito de Cubil. lo preceptuado en la real or
den de 15 de junio de 1891 (C. IJ. núm. 226).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Días guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de noviembre de 1892.

Señor Inspector general de CaballelJ'Ía.

8t>ñores Capitanes g611erales de Castilla la Nueva, Návarra,
Cataluña, Aragón, Isla de Cub;l., Galicia, Granada y Anda~

lucía é Inspector general de Administración IIHitar.

Relación que se cita

EFECTIV1DAD

..

1892

16~
16 octubre ••
18
24

26
26 ¡

26 I

1.°100br8.•• •1

N01illRES

» Raimundo Pascua18anz", ••••. rdem.•••••••••••
» Agapiio Garda Hernández.•• ldem.•••••••••.•
" Juan Trillo Reyes .••.• , ..•••.rdem.••••.••••••
» Deogracias Martín Sánchez ••• ldero .

» Luis Oastillo de Lerin y Garcia ldem.•••••.•••••
) Justo Ruiz :Menasalvas ldem .
» Emique Vera Muñoz •••••••• Idem••••••••••••
:& Mariano Pérez y Pérez •.••.•• Idem.•••••••••••

» Ignacio Moragues J'IIanzano .• ldem..•.•..•••••
» Gaspar Pérez Barón .••.••••• Oomandante ••••.
» Oipriano Blázquez Muñoz ldem .
» Manuel Llamas Alonso...... Oapitán •••••.•••
» Manuel Justiz Palacios...... " ldem..••••••••••
» Eduardo Guiral Zavalil ••••••. Idem.••.••••.•••
» Francisc(j" Obregón Fedriani.. ldem .

Destino Ó lituación actualEmpleos

Teniente coronel. Ayudante de campo en el
distrito de Navarra •.•• D. Andrés J','[aroto Alba..••.•• ". Ooronel .••••.••.

Otro ••••..•.••.. Regimiento de Tetuán.. •• » Oipriano Jiménez Frontín y
Rabadán ...••••..••.•... , ldem, •.•••••••••

Oomandante .••• Húsares de Pavía........ »Federico Reinoso y Muñoz de
Velasco, Mar'lués del Pico
de Vclasco yOonde de Fuen·
clara •••••...••••••••••.• Teniente coronel.

»
:&

»

»

»

»

Madrid 12 de l1oviembl'i de 1892.

»
»

1»

Otro 'Oomisión activa en esta
"corte •.. " ••••.••".•••.

:. Oapitán Regimiento de Numancia.
:) Otro ..•.•.•••••. ldem de Oastillejos .••..•
» Primer teniente. Id0m de Pavía..•••.••...
) " Otro Distrito de Ouba ..
JI Otro.••••••••••• Regimiento de Borbón•••.

Oapitán Otro Distrito de Ouba .
» Otro.••••••••• ,. Supernumerario sin sueldo

adscripto á la Zona mili·
tal' dala Ooruña n. 060.

Otro.••••••••••• Regimiento del Rey•••••.
Otro..••••••••• , Remonta de Granada..••.
Otro.•.••••••.•• Eegimiento de OastiJlejo~:
Otro Reemplazo en Yiuna (Na·

varra) ..•....••••.••••
Otro Distrito de Ouba .••••.•.•
Otro.••••.•••.•• Reg. de Villal'l'obledo••••
Otro ..•••.•••••. Distrito deOuba .

Empleos
que se les confieren ~ •

---I-----l-----,------,----I~l JIe~

::¡
~ftUb~"

l,°lnobre.•••
11
13
13
16
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Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta reglamentaria de
aeeonsos de la escala de reserva del arma de su cargo, for-..
mulada por V. E. con fecha 5 del mes actual, el Rey (que
Dio. guarde), yen su nombre la Reina Regente del Rein6,
ha tenido á bien couceder el empleo superior inmediato, al
capitán y oficiales comprendidos en la siguiente relación,
que'son loa priroerósen condicione~·enl!Iusrespectiva~esca
la. y se halla.n deélll.rll.doB aptos para oí aBoenso; debiendo
disfrutar en 1013 que se le~ confiere de ht efectividad que en

-la mi!mlne le! señala.

De real orden lo digo á V, E. para eu conocimiento y
fines consi.guientes. Diol3 guarde á V. E. muchol!! afios.
Madrid 12 de noviembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Seúor Inspector general de Caballería.

~efíores Capit-anes generales de Granada, Burgos yOastilla la
Vieja é Inspector ge:Q.~ral de AdminiJtraeión IIilitar. .

Relacicm Que se cita

I EFBCTIVIDAD

Gudos l'l"'pleol De3tino ó si(ue,ción ll.lltual
Empleos

NOMBRES que

Día!Be les confleren
Mes Átio

--
Comandante. Capitán••••• Agrega<1o á la Zona militar de Ronda, núm. 78 •••••••••.•.••••••.•••••. D. José Ramos Medina ••••.•.•• Comanda1l..te. 20 octubre. , 189:.1

Ji) . l.e~ ;r~niente Id;!p. ~ la id. de Palma núm. 103••••• » Vicente l\:Iiguel Salvador•••.• Capitán•••.• 4 ídem .... 18"92

~ Otro ;,¡.Q••••• Idero 11 la id. de Valladolid núm. 79'••• ) Remigio Cobos Arias•••••••• l.cr Teniente 8 ídem •••• 1892
¡

, .

-.-

10.8 SECCIÓN

~xcmo. Sr.: EnTi~ta de)a instancia que V. E. cur~ó á.
este ~rtnil!!te:do, con fecha 8 de agosto último, promovida
por el ooro11-e1 graduado, comandante de Illfanteríl, retirado,
Don Francisco Parera y Paladea, en solicitud de que se autori
ce al habilitado dli pensionistas de San Hermenegildo de
elle distrito, para que pueda reclamar, en adiccional al ejer
cicio cerrado de 1888-89, el importe do la pensión que co
rrespondió al recurrente el). 'el mes de octubre de 1888, el
Rey (q. p. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
da acuerdo con lo informado por la In~peeción General de
Administración Militar, ha tftnido á bien acceder ~ 10 que
ee solicita; dibiendo hacerse la reclamación en adicional
de carácter preferente, por hallarse comprendido dicho de
vengo en la letra C. del arte 3.Q de la ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demÁs efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos año.. Ma
drid l~ de noviembre de 13i2.

AzcAmu.cu,

Sefior Capitán general de Granada.

Setíor Inspector general de Administración Mili~ar.

-.-
'OiJ'A.:BTELES

9.& SECCrON

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), yeu l'unombre la Reina
Reg 'fU e .ld [{oino, 8e ha l5ervido confirmar la resolución te
legráfica comunicada á V. E. en 27 de septiembre último,
para que los dos ouartile~ de nueva planta que se constru-

yen en Oórdoba, se denominen uno de lan Rafael y. de la
Victoria el otro.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás ef~et08. Dios guarde á V. E. mucho~ añoJo Madril
12 de noviembre de 1892.

Azc1RR.A.lIA,
5eñor Capitán general de Andaluoía.
•
Señores IUllpectores generales de Ingenieros y Administración

Militar. . -

~ ....
DESTINOS

4.11. SECCrON..
Excmo. Sr.: Atendiendo á las razones expuestas por

V. E. en el escrito que, en-16 de septiembre último, dirigió
á este Ministerio, y de acnerdo con lo informado por la Ins
pección GGneral de Administración Militar, el Rey (que Dios
guarde). yen su nombre la Heina Regente del Reino, ha te
nido á bien autorizar á V. E. para que mientras haya per
sonal en la clase de méd.ico~ primeros en situación de
reemplazo forzoso ó supernumerarios en ttIrno de coloca
ción, lo proponga para destino en plazas de médicofO segun
dos, conforme á lo preceptuado en la real orden de 29 de
abril de 1882.

De real orden lo digo á V. E. para eu tOIlOcimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much03 años. Ma
drid 12 de noviembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Sefior Inspector general do Sanidad r4ilitar.

Señor Ins1!eGtor general do Administración Militar.
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AzG1.RlU.U

- ...
LIOENOIAS

SUBSECRETARÍA

IlIiDEJlirNIZAOIONES

Señor Capitán general de Cataluña~ ,

Señor Inspector general de Administraci6n Militar.

SillÍor Inspector general de Infantería.

Eeiíor Inspector general de Administracién militar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por V. E., 1.
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto RifO

1 el Rey (q. D. g.), M ha servido concederle dos meses de
! licencia para ealta corte y Alhama de Aragón, á fin de queIatienda al restablecimiento de 8ul5álud.

De real orden lo digo á V. E. para. IU conecimiento -y
1 fines correspondientes. Dios guarde á V. E. mucho! año••
¡ Madrid 14 de noviembre de 18~2.I AzClÁWElA.
1 Señtlr Comandante general de Ceuta.

ISeñores Oapitanes generales, de Castilla lá Nueva y Aragótt é
Insp'ector general de Adminiatraoióll Militar.

Excmo. Sr.: En vista de los escritos que V. E. dirigió
á el'lte Ministerio, en 1.0 de julio y 1.0 de octubre últirnO'S,
dando conocimiento de haber dispuesto, con arreglo á lo

) prevenido en la real orden de 9 de marzo de 1888 (O. L. nú
! mero 93), se abone al caligrafo D. Federico Mirado Carbonen,
: la cantidad de 30 pesetas, y al de i~uaI clase D. Joaquín
'- Martí FnrDs, la de 40, que han devengado por haber a~i8~ido

á declarar como peritos en tina causa el pdmerq-, y en doi
el segundo, el Rey (q. D. g.), Yen su nOIÚbré la Réina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins·
pección General de Administración MilitaT, h~ ~enido á bien
aprobar lo dispuerlto por esa Capitania Glineral.-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieniQ y
demás efectos. Dios guard@ á V. E.. m.uGhos atíos. Ma
drid 12 de noviembre de 1892.

AZCÁltRAliA

7." SECCIÓN

e.a SEcaroN

Señor Capitán general de la Isla do Cuba.

Señores Oapitanes ienerales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Infantería y Administración Mili
tar óInspector de la Ct)ja Gen:ral de Ultramar.

Excmo. ~r.: En vista de la comunicación núm. 7M,
que V. E. dirigió á ebte Ministerio, en 15 de septiembre úl·
timo, participando que, en cumplimiento de la real orden
de 12 de Bgo8tO de este año (D. O. núm. 175), ha dispuesto
el regreso á la Peninsula del primer teniente de Infantería,
Don Angel García Fernández, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la
determinación de V. E. y disponer que el rererido oficial I
no t-ieRe derecho á abono de pasaje por cuenta del Estado y 1
que debe reintegrar el de ida á esa isla, por no habirlo de- 1
vengado, en atención Á que se halla comprendido en el aro ,

!
ticulo 44 del reglamento de 18 de marzo de 1891 (C. L. nÚ-j
mElro 121); resolviendo, en su consecuencia, que d expresa· 1
do oficial sea ba.ja definitiva en esa isla y alta en la Penin- i

sula, en los términos reglamentario.!!, quedando á su llegada (
en situación de reemp'lazo en el punto que elija, interin ob·
tiene colocación. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos añof!l. Ma
drid 1~ de noviembre de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E. con
fecha 1.0 del presente mes, ha tenido á bien nombrar juez
instructor eventual de causas de esa Comandancia General,
al comandante de Infantería, con destino en la Zona militar
de Vera núm. 72, D.;José Fernández Getino Ortega; debien
do el nombrado percibir el :lueldo entero de su empleo por 1

la zona á que pertcll~~e, ú otra análoga, mientras desempe·
ñe dicho cargo.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
finea consjguient~. Dios guarde ti. V. E. muehol'\ añol.
lIadrid 12 de noviembre d@ 1892.

\

Señor Comandante gell(.ral de Cauta.

SeñQrel5 Capitán general de Granada é Inspectores generales
d0 Infanteria y Administración Militar.

AzclRfl.!l!U

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitanes generales de Valencia y Granada é Inspec-
tor general de Administración Militar. •

;

Excmo. Sr.: Aprobn.ndo 10 pl'Opl10sto pOJ' V. E. á este:
M~ni~terio, en 31 del mes lJl'(;xÍ1~O. pas:1.rlo, el 1:0)' (.<:lUO I
Dlbs guarde), y en eu nombre la Hema Regento ele; Hemo, ¡ iO. a SECCIÓN
ha tenido á bien disponer que.el m4dico segundo D. Pru· I '"
dancio Solis y Claras, que sirve en el Hospital militar de Va- 1 Excmo. Sr.: En Vll!lta de la mstanCla que V. E. cursó á
lencia, pase á. prestar sus servicios al de Granada y en co- ~ Ministerio, en 10 de mayo últÍJ:;no, promovida porel coman
misión en la enfermería militar del Peñón de la Gomeral dante mayor del regimiento Infantería de Pavia núm. 50, en

De real orden lo digo :i V. E. para su conocimiento y s?l~citud de auto'rización para reclamar, en adicional ~ ejer-
demállef@ctos. Dios guarde á V. E. muchos añoi5. Ma. CIClO cerrado de 1887·88, la suma de-ll0'12 pesetas,lmpQ:t-

.- drid 12 de noTiembre de 1892. tc de las indemnizaciones devengadas, en los meses de mar.
zo yabril de 1888, por los primeroi3 tenientes D. Antonio
Boya Capblanch y D. José Vigil y Vigil, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente dlill Reino, de acnerdo con
lo informado por el Inspector general de Administración
Militar, ha tenido á bien conceder la autorización que so
solicita; debiendo j~stificarse la ,adicional q~~ se Io¡rme,~
copia de esta resolución y documeutos que previene el re·
glamento de indemnizll.cioneB, é incluirse su importe, pre'Via
liquidación y en concepto de Obligaci.ones que carecen 'de 0',.4
dilo legislativo, en el primer proyooto de prel!lupuesto que
se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimientc, y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho61 años. Ma
drid 12 de noviembre de 1892.
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•

AzcÁRRAllA

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Capitán general de Andalucía.
Señor Inspector general de Caballería.,

- .. -

-~~

Excmo. ~r,: En vist; de la instancia promevida por el
padre del recluta del contingente de Ult¡;amar, por la Zona
militar de Hueha, Rohustiano Jimél'lez Carballar, en solici·
tud de que se exima IÍ éste del servicio activo. el Rey (que
Dios guarde). y en ~u nombre la Reina Regente del Reino.
no ha tenido á bien acceder á los deseos del recurrente, por
ser opuesto á 10 prevenido en el arto 8G de la ley de reclu
tamiento.

De real orden lo diiO á V. E. para BU conocimiento y
efecto. consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho. año••
Madrid 12 de noviembre de :ijl92.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
la madre del soldado del regimiento Caballeria de Alfon·
so XII, Antonio Garcia Becerra, en solicitud de que se exima
aéste del servicio actiTO, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á
la petición de la recurrente, por oponerse 2 ello el arlo 86
de la ley d@ reclutam.iento.

De real· orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
efectoll consiguientol'l. Dioe guarde á V. E. mucho. años.
Madrid 12 de noviembre de 1892.

AZiÁRlt.A.G.A.

setas, importe del'doble plus de reenganche de que se halla
en descubierto deade e15 de octubre de 1890, el Rey (que'
Dios guarde), y 011 su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, ha tenido á. bien autorizar Ala ci·
tada Comandancia para que reclame la mencionada suma'
en estado adicionp.l al ejercicio cerrado de 1890-91; la cual
debera incluirse, previa liquidación y Gn concepto de Obli
gaciones que CM'ecen de crédito legislativo, en el primer proyec·
to de presupuei:'to que se forme.

De real orden lo digo tí V. E. para ~u conocimiento y
demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOil. Ma·
drid 12 de noviembre de 189~.

AZCÁl'!.JU.fl4.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

~efior Inspector general de Administración Militar.

5.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Conc~pción García Rojas, vecina de esa capital, called.l Juz
gado, núm. 1, en solicitud de que á su espolio Francisco
Vázquez Santistéban, recluta del contingente" de Ultramar,
se lQ exima de servir en aquellos distritos y se le destine
á un cuerpo de la Península, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la· Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien
acceder á la petición de la recurrente, con arreglo á lo preve·
nido en el párrafo 2.0 del arto 18 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su· conocimiento y
efectos consigüientes. Dios' guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1892.

Señor Capitán general de Andalucía,

Excmo. Sr.: E. vista de lo. escritos que han dirigido
á este MinistHio los Capitanee generale8 de Burgos, Castilla
la Nueva y Cataluña, manifeE'tando el primero, haber dis
puesto que se remitan á la Zona militar de Santoña, un
juego dlJ globos y bolas para el sorteo de recluta~, que tiene
sobrantes la de Miranda de Ebro; el segundo, sqlicitando
autorización para componer los globos de la Zona de Ma
drid núm. 2; y el tereero~ la adquisieión de un juego de di
chos efectos para la do Villafranca del Panadés, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bi~n resolver lo siguiente:

l.e Se aprueba la rem.isión, por CUG:tita del Estado, da
los glqbolll y bola. que tiene sobrantes la Zona militar de
Miranda de Ebro, á la de Santoña.

2.0 Que los globos y bolas mandados adquirir/por la
real orden de 17 de octubre próximo pasado (D. O. núme
re 229), para la expresadlt Zona de Santoña, lo sean con
dQstino á la de Villafranta del Panadés; y

3.o Se autoriza á la Zona de Madrid núm. 2, para que
prOct da desde luego á componer los globos que tiene, en las
condiciones que ~e previenen en la roal orden citada en el
párrafo anterior.

De la de S. M. lo digo á V. E. para eu conocimiento y
efectos consiguierítes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 12 de noviembre de 1892.

"

5." SECCION

:MO:eIt¡~RIO y :MATERIAL DE OF!CUTAS

Señor rn~l)ictOl' general d~ Administración Militar.

~eñores eJapitaueá generales de Castilla la Nueva, Burgos y

Cataluiia.

UA,TEItTAL DE ADlI.INIST:RAOIÓ:t:-T :MILITAn

_.-.

10.:\ SECCIÓN

10.a SECCION

PREMIOS DE REENGANCHE

J:xcmo. '.r.: En vista del escrito que, con fecha 18 de
ocil'ubre último, dirigió V. E. á este Ministerio, d:mdo cono
cimiento de haber ordenado al intendente de Andalucía,
qnú f·n i~U!li1t0 ~0a l'ec0gi¡lo el matel'il¡.1 de campamento que
'1:0 lemij,·¡;.t Hueha, I:'C devuelva hl Pltrque central,regre
,tmd,) el oficial dd cuerp'¡ y troplll á f;UIi órd.en¡.,s; el Rp,y (que
Diol! gU<lrde), yen BU nombro. la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar lo dispuesto por V. E.

Be real orden lo digo aV. E. para eu conocimilmto y
demás efecto/:'. Dioll guardG á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de novicmbr8 de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs1.
á flet@ Ministerio. con fecha 11 de agoeto último, promovida
por el guardia de segunda de la Comanduncia de Málaga.
Juan Alcaide Ber1llúde:z:, en solicitud de que se conceda au·
torización para que pueda reclajl.larse la suma de 67125 pe·

A'ZCÁ.RRA.G.4

Señor Inspector gen!.'lralde Administración Militar.

. Señores Capitane. generales de Castilla la Nueva y Andalucía.
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PUlltOIl

Azyl.ImAGA.

RECO:f¡U'ENSAS
3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió ¡\,

este Ministerio, con fecha 28 de septiembre último, al que
acompañaba, en copia, otro d01 Gobernador militar de Meli
Ha, dando cuenta del h~róico comportamiento del artillero
del 13.o batallón de Plaza, Eloy :fllolina Tristún que, sin sao

, ber nadar, so arrojó al mar pEtra salvar tt una niña que, dos·
de el muelle militar de aquella plaza babia cuidó al mismo
y se hallaba á punto de perecer ahogada, lo cual hubiera
sucedido también' al' citado artillero, sin el concurso del
marinero de la Compañia de Mar de aquel PVn'fio, José Ma
zarel10 Román, que le salvó, haciendo Jo propio con la niña
el paisano Pascual Porras, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del 11eino, ha. tenido á bien conceder al
artillero y marinero citados la cruz de plata del Mérito Mi
litar con distintivo blanco y pensión de 2'50 pesetas men
suales durante su permanencia en el servicio, y sin, porjui
cio del resultaQo del expediente que dispondrá V. E. se II
instruya para su ingreso y el del paisano Pedro Porras, en
la Orden civil de Beneficencia. . !

De real orden lo digo it V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholi años. Ma
drid 12 de noviembre de 1892.

AZt.Á,Rl't!GA ¡

Señor Capitán ¡eneral de Granada. I
Señores Inspectores generales de Artillería y Administración <

Militar. ---
EEEMFLAZO

3. lo SEccro:¡:.r

Excmo. ~r.: En vista de la instancia que CUrSÓ V. E. á
este Ministerio, con fecha 27 de octubre próximo pasado,
promovida por el tereer profesor del Cuerpo de Equitación
Militar, D. Pascual Tolmos Jara, en solicitud de pasar ala
llituación de reemplazo, con residencia en Salamanca; el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado la 'gracia que solicita,
con arreglo á lo prevenido en la real orden de 18 de enero I
último (C. L. nÚm. 25).

. De orden da S. M. lo digo á V. E. para su e0nocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años. lffa·
drid 12 di noviembre de 1892.

leñol' Inspector general da Caballería.

Señores Capitanes generaleeJ de Extremadura y Castilla la.
Vieja é Inspector general do Administración Militar.

~

4:. a SECCION
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curcó á

e~te Ministerio, en 28 de octubre último, promovida por el
subinapector de segunda clase graduado, médico mayor del
Cuerpo de Sanidad Militar, 'D. Jo!é González y Muñiz, solici
tando pasar á situación de reemplazo, con residencia en
Araeena (Hueha), el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, con arreglo á la real orden circular de 18 de
enero próximo pasado (C. L. núm. 25).

De orden de S. M. lo digo á V. E. parasu conocimiento
y dl;lmáll efectos. Dios guarde ¡\ V. E. muchos flño~. Ma·
drid 12 de noviembre de 1892.

AZCÁRRMIA

Señor Illspector general de Sanidad Militar.
Señores Capitán general de Andalucía é Il1spector general de '1

AdmiBistraci6n Militar•

•

ItESmENCIA
5.!'. SECCrON

Excmo. Sr.: Eú. v:iBta del eserito que V. E. dirigió ~

eRte Ministerio, en 10 de octubre último, dando cuenta da
haber concedido autorización para que el Baldado en reserva,
afecto á la Zona militar de Palma c1ertianorca, Juan Villa- ,
verde González, pu'e3atrasladar su rellliclencia d~sde esa isla
á. la capittil de dicho nombre (Islas Baleares), el Rey (qua
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar ,la disposición de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su cOIl.Ocimiento y
efectoli consiguientes. Dios guarcle á V. E. muchor> años.
Madl'id 12 de noviembre de 1892.

AzCÁ.RRAGA

Señ0r Capitán general de la Isla do Puerto Rico.
Señor Capitán general de la! Islas Baleares.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Roina
Regente del Reino, accediendo á lo solicitado por los indivi
duos comprendidos fin la siguiente ¡'elación, que principitt
con José Alamo Sosa y tCl'mina con ilIarcelino Rodríguez Díaz.
ha tenido· á bien concederles la competente autorización
para que puedan trasladar su residencia á los puntos d.
Ultramar que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
eiectos consiguientes. Dios guarde aV. E. muchos añal.
Madrid 12 de noviembre de 1892.

AzcliliGA.
Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señor Capitán general di la Isla de Cuba.

Relación que se cita.

Cluses NOMBRES I
-1----.....-_

Soldado •• José Alamo Sosa.; •••.••••••• ¡Habana (Ial9, <1e Cuba).
) Juan Matfas Garcla •• _••.•••• Idem (ídem).
., Nicolás Hodriglwz Alfonso ..• '1 Idem (ídem).
) Marcelino Rodrígue~ Dínz ••••• Güines (ídem).

Madrid 12 de noviembre de 1892. ,
AZCÁRJUGfA.. ..

SUELDOS, IIAliE:RES y GiATIFICACIONES
10.& SECCrON

Excmo. Sr.; En vista de la propuesta que remitió V. 1ll.
á este Mini8terio, con fecha 26 del mes próximo pasado,
el Rey (q. D. g.), yen En nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer que á los comandantes del cuer
po á su cargo comprendidos en la siguiente relación, se les
abone el sueldo de teniente coronel desdeJas fechaeJ que en
la misma se indican; ventaja á que tienen derecho con arre
glo al art. 3. 0 transitorio del reglamento de asc@nsos vigen.
te, por contar mas de dos años de erectividad en sus om
pleos y las antigüedades que en la citada relación so ex:
presan.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 dG noviembre de 1892.

AzoÁRlit.A.GA.

~eñor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Cataluña y
Valenoia é Il}Spectol' general de Administración Militar.
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:Ma-

Alltigií.,do,'l
en el ¡.;rudo

ó empleo personal
Destino

Ó l>itunción actual

Relación que se cita

Desde l.o de octubre de 1892

',' dem~~ 6factoM. Dios guarde a, V. E. muchos años.
________-:- --:-_____ drid 12 d" novi~mbr9di 1892.

ÁZCUllfU

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

. Señor Inspector general dQ Adnliuistración Militar.
--<X<>--

Desde 1.0 de noviembre de 1892

Madrid 12 de noviembre de 1892.

. Isee.retario d e la Co ¡
D. Mauro Lleo y Coroin .. roandancia generalí (J noybre. 1fi7 5.

de Valencia .•.....
C 1 B 'c \4.0 re"'íroiento de Za-1 23 'd id) ar os anus y omas·t pad~resMinadores.} 1 ero .

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remitió
ti este Ministerio, con su escrito de 30 de julio último, ins_
truido para el rQsarcímiento de las prendas y efectos que
perdieron los militares que eonducia el vapor Isla de Oebú,
que naufragó el ~1 de febrero de 188', el Rey (q. D. g.), Y
en su nomhre la Reina Re¡¡¡ente del Reino, de acuerdo con

D. AntonioBius)"LIosellas/Cuba..........•.. , ./20 llovbre, 1875. , lo informado por la Inspección General de Administración
1Militar, .e ha servido resolver que los trece guardias civile.
I y ocho soldados que perdieron efectos en el indicado naufrai gio, tienen dereého á los beneficios prefijados en el arto 28. Idel reglamento de 6 de septiembre di 1882, disponiendo, en

consecuencia, que se abone á cada uno el importe del haber
Excmo. Sr.: En vista de la instancia qu~ V. E. cursó á " de trell meses,

este Ministerio, con recha 10 de agosto último, promovida De real orden de lo digo á. V. E. para su conocimiento
P?l' e~ ~apitán jefo del dét~l~ de la Comu~da~?iade la Guar· 1y efecGo:'l comliguientes. Dios guardo á V. E. muchotl años.
dia plvil de Gerona, en óJolICltud de autonzaclOn para reela- ! Madrid 12 do noviembre dEl 1892.
mar, en adicional al ejercicio cerrudo do 1889·90,61 importe I Azd.:mu.GA
de los haberes d"l"\'engados en diciembre de 1839 y enero de 1 Señor Capitán general de Galicia.
1890 por el guardia de segunda.· Esteban León Ramo~, el cual ItlIeñor Iuspector geneml de Administración Militar.
figuró ausente en dichos mesea por no haberse recibido en ¡

la referida comandancia los justificanteH de revista corres- 1
pondientes, el R"y (q. D. g.), J en IU nambrela Reina Re· I SUMI1'fIST:ROS
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspec- 1 10 . a S E C CION
ción General de Administración Militar, ha tenido á bien 1 Excmo. ~r.: En vista de la instancia que V. E.cursó,
conceder la. autorización que Ite solicita; debiendo formular· ! en 15 de julio último, promovida por el Ayuntamiento de
se la adicional con aplicación al cap. 17, arto 2.°, del citado! San Andrés de PaloDiar, en súplica de que se le conceda
ejercicio, y eomprobarse con copia (le esta real orden y jus- ¡ dispensa de ~lazo para presentar á liquidación recibos de
tificanteB de revi~'a, á fin de que su importe sea incluido, : fluministros hechos á. la Guardia Oivil en los meBes de ju
previa liquidación y Qn concepto de Obligaciones que carecen. \ lio, noviembre y diciembre del año próximo pasado, 61 Rey
de crédito legislativo, en 01 primer proyecto de presupuesto 1 (q. D. g.), J su 3U nombre la Reina Regl:mte del Reino, de
que)e redac:e. ¡ acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad-

:De orden de S. M. lo digo li. V. E. para I:IU 4loooeimientG ! ministración Militar, y como gracia especial, Be ha servido
idemás eredos. Dios guarde á V. E. muthos años. Ma· 1conceder la dispensa solicitada; debiendo reun1r dichos re.
drid 12 de noviembre de 1892. Icibos los requisitos reglamentarios. .'

AZCÁRRAGA 1 D. real orden le di~o á V. E. para IU lonoeimiuto J .
!.ñor Inspector ¡eneral de la Guardia Civil. ·efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 12 de noviembre de 1892.Meñor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán gen.er~l de Cataluña.
, .Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. éursó á ¡ ~_,

este Ministerio, con fecha 22 de agosto último, promovida I SUI'ERNUMERARIOS
por el guardia civil de segunda de la Comandancia del Sur
del 14.0 tercio, Eduardo Vitoria Rodríguez, en solicitud de I 10.11 SECCIÓN
abono del haber de noviembre de 1890, mes en que fué"alta Excmq. Sr.: En viata de la instancia que, en 11 del
en dic-ho in~tituto y que no le fué reclamado por extravio I pasado mes .cursó V. E. a este Ministerio, promovida por
de justificante de revista, el Rey (q. D. g:), yen su nombre 1 el oficial segundo de Administración IYrilitar, D. Faustino Ca
1~ Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo inrormado I barrús y lYlogollón, en situación ·de ~upernumerario en el
por la Inspección General de Administración Militar, ha 1 distrito de Granacla, solicitando el ingreso en servicio acti.
teuido á bien conceder autorización á la mencionada Ca· I vo, el Rey (q. ~D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
mandancia para que haga la ~reclamacióndel hab(;r de ro- Reino, se ha servido acceder á lo solicitado; debiendo con·
ferencia, en adicional al ejercicio cerrado de 1890-91, con tinuar el recurrente en su actual situación hasta que le ca
aplicación al cap. 17, arto 2. 0 , justificándola con copia de rresponda ser colocado.
e.tu real orden y el certificado de revil'lta que acompaña á De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dicha instancia, á fin de que ¡¡U importe sea comprendido, demás erectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma·
previa liquidación y en concepto de Obligaciones que cat'ecen drid 12 de noviembre de 18~2.

de crédito legislativo, en el primer proyecto de presupuesto ..A.z'!ÁRRA.GA

que se forme. -Señor Inspector general de Administración Militar.
De real orden lo digo á V. E, para su couocimiento y Señol' Capitán 'general de Granada.

'"

• J
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FECHA DE LA DEFUNCIÓN

DESTINOS EN QUE SERVíAN

.iN i~nerllJ eublecntarlo,

Bugallal

:BAJAS

SUBSECRETARÍA

C(RCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARÍA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

Según noticias rec~bidas en este Ministerio de las auto
ridades dependientes del mismo, han fallecido, en las fe·
chas que se expresan, los jefcs }' oficiales qU!;l fignran en la
f!iguiellte relación. .

:Mudrid 11 c1@ noviembre de 1892.

'Día.

Canarías.
Relación que se cita

NOMBRES'1

I
CLASES

TRANSPOlvrES
10. a SECCtÓN

Excmo. Sr.: En vista del ollCrito que, con fecha 26 de
octubre último, dirigió V. E. aeli!te Ministerio, remitiendo
testimonio de la escritura otorgada para el transporte de
material de Artilleria á Canarias, y el convenio celebrado
para el acarreo de drcho material desde los difercntes alma:
conee al muelle de Cádiz, el ney (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente dol Reino, ha tenido á bhm aprobar los
expresados docnmentos.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeeto~. Dios gunrde á V. E. ri1uchoe años. Madrid
12 de noviembro de 1892.

AZCÁRUA9.A

Señor Inspector genortrl de Administración Milibr.
ScñorelS CapitAnes generales de Andalucía é Islas

IKFAKTERÍA

Escala activa

Capitún D. Joaquín Alonso Calvo .
Otro .•.•••.••• 1 • Miguel del Castillo Rojas .
Otro ..•.•..••. »Maximiliano Guerrero Béjar .••••..•••..•
l,er teniente... • Eludio Gonzúlez Soto ..

23 octubre •••••
14 Idem ..
14 Idem .
17 Idem .

1892 Zona de Avila nlÍm. 83.
1892 Regimiento de Luchana mim. 28.
18íl2 Zona de Tortosa núm. 23. •
1892 Regimiento de Bailén núm. 24.

Escala de1~serva

Capitán D. Luis Fernández Guinea..•••.•••..•..••••
l,er teniente... • :Fernando Rodríguez Vera ..•.•••.••.••••
Otro........ •• ) Ignacio Campos Beltrán.•••.•.•••••.••.•
Otro. . • • • • . . .. »JIlanuel Esta Esta •.•..•.•..•••.••••••...
Otro.. • Víctor Sánchez Alcajo .

l.0 Idem ..••.•.
2 Idem ..•.•••

11 Idem .
15 Idem oo •

28 Idem •..••..

Uiíl2
1892
18'0-2
1892
1892

Zona de 1In.dl'id núm. 2.
Idem do íd. núm. 45.
Idcm de íd. núm. 13.
Idem de íd. núm. 84.
Idem de íd. núm 22.

CUERPO DE IKYÁLIDOS

T. coroneL .•.• D. Juan Escartin Mainel'. .•....•••..•.••••. 17 Idem....... 1892 Madriu.

CABALLERÍA

Capitán•.••.•. D. Eladio Pascltal Govantes •..••. '" .••..••
Otro ••..•••.. , :t Félix Blanc3 :i\lontes •.••.•.•••.•.•••.•.•
Otro. . • . . . . ••. »Tomás Gargallo Arnau •..•..•..•.•. : ..•.

l.er teniente » José González de la 1'10ta .••..•.......•. ,
Otro.·.•.•. , • •. »Luis Molíns de Sada .

12IIdem .
17¡Idem .
23jldem .

21 Idem ·•·• .. ·1
21!Idem ...... '1

-1892 Regimiento dell~ey.

1892 Idem de Alfonso XII.
189i Subinspección de ~stadísticay reqnisición mi·

litar de Valencia núm. 4,
1892 ¡Regimiento de España.
1892 SupE!!:numerurio del regto. de Villal'l'obledo.

Escala (le j'eserva

Capitán .•..•• , D. Teófilo Mariones Salv¡¡,tierra •••.•• , •. ,... 4 1dem....... 1892 Zona de T,lfaJllt nüm. \JI .

.ARTlI.LERíA ¡

Oapittín ••..• , D. Benito Calderón y Ozores......... •• . .••. 11 Idem •. , •• .. 18\J2 Excedente en el distrito de Castilla la NUllVlt.
Comandante... ) Juan Ahumada del Alamo. .•.• . •• . •.•••• 21 Idem •••.. ,. l8\J2 3.er bat:ülón de Artilleda ele plaza. /

ADMINISTRACIÓN MILITAR

C.O de Gnel'l'a .• D. Vicente de la Rica Alml<>rza.............. l\! Idem •••.•• ~ lS\!2 De r41emplazo en elSla cort6.

DIS'l':RITO DE CUBA \
INFANTERíA

Capitán •.••••. D. JOl"'é Verclú Mesegner ..
l.er teniente... i EIlrique GarCÍa Rus .

('T¡rRPf1 'E('LEST ÁFlTI<'O

CapéliÚn \D' li,:t'.l'ullbO Caro H0<1l'iguez 1

Madrid 11 de noviembre de 1892.

24 eepticlllbre.. 18Q2 Regimiento InUntel'ía de la Habana núm. 66.
11 Ide.m, t......... 1892 Idenl Íd de Cuba núuL ü5. "

20 ngosto . • . • . . 18D2 UúgimiE'llto Infantcrín de Cuba núm. 05.

te

BU[Jallal.

n.l1'l\!Il)i'!'A. Y LITIlGl\uí.\ DEL nl'ti5tH! lri LA Qt't.l\l\.\
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SECCIüN DE ANUNCIOS
--_._---------------,-_._---"------------

OERAS EN VENTA EN LA ADUINISTRACIÓN DEL (~DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administra.dor del mismo, así como para todo cuanto

se refiera al Diario Oficial y Colecci6n Legislativa, en su parte administrativa

~~:¡'1a.f6n dellatad.o :Mayor General del Ejército, y escalas de los oo1'on81$; de lAs arma.s, ou{tZ'1JOS 6 institutos
en l de enero ti~ lS92.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

.La~ subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección. Legislativa, qarán comienzo,
pr.e~ls~mente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mlmmo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
.atrasados, á 50 céntimos.

Ooleoción LegIsla.tiva. del año 1875, tomos L°, 2. 6 Y 3.°, á 5 pes'etas unG.
Ida id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 188g, 18go y 18g1 á 10 pesetas uno.
Formulmos pM'11o la. practica. del Oódigo de J'uutici;. Milita.r, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Dedarados ~ficia1es-y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D.. O. núm. 28).

Oartilla. de las 1&Y615 penales ae1 Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. J;;tvier Ugarte.-Dec1arada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes" de 19 de mayo y g de junio de 1885, reiteraClas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formu.larios y 0'50 céntimos la Cartilla.

-----=---~_.---------------~------------------

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos h{),1l da ~irigirse directa.mente al Jefa del mismo

Dispuesta la publicación del nuevo mapa de Zonas militares por R.. O. de 7 de septiembre, se halla á la veR-
ta en il Depósito de la Guerra á 0'50 pes~tas ejemplar. "

In·strucciones complementarhs del Reglamento de Grande:3 Maniobras.-Precio: 1 peiieta.
Instrucciones y Cartilla para los ejercicios de Orientación.-Precio: 0'75 pesetas.

~

:Mapa militar itinerario de España.-Se halIañ de venta, tiradas en tres dolores, y al precio de
. 2'50 pe5etas cada una, las hojas de signos convencionales, y las que, ell. ordell de colocación. tienen 108 núme
ros 45, 46, 54, 55,56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de las provincias ele Madrid, Guadala*
jara, Cuenca, Toledo, Segovia.-Gnadalajara, Cuenca, Terael, Valencia.-Toled,o, Cáceres, Badajoz, Ciudad
Real.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Ca~nca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, Córdoba.-
Ciudad 'Real, Albacete, Jaén.

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de"la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la
Guerra Ca'rlista de 1869 á 76. El precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siem.pre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de 103 teatrof'i de operaciones del Norte, Centro y Cata.luña,
y de 2 pesetas vistá cuando se compre una suttlta.

Hasta ahora S~ han repartido las siguientes: Mañat"ia.- Vera.-CaBtro Urdiales.-Lumbier.-Las Peñas
tk Izartea.-Valle de Somor~·ostro.-"valle de Sopuerta.-Sa.n Pedro Abanto.-Puente la Reina.-Berga.
Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga (bis).-Cast@!llfu,lUtile la Roclt.
Castellar de Nuch.-Monte Esq'uinza.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdames.-Besalú.-Elgu~ta.-To·
losa.-Oollado de Artesiaga.-Fuerto iJ-e Urquiola.-Batalla de oricitin.-Morella.-Cantavif!ja.-Puente de
Guardiola.- Valle de Sornorrostro (018).-8eo de Urgel.-JIernaní.-Puebla d~ Arganzón.-PeñtX Plata.
Irún. -Sima de J[Jurquiza.-Pu~nt(Jde Ostond().-Gueta~·ia.-Montejurra.-Orio.-Elizondo.-Puig{Jerdá.
-lhtelEa.


